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CORDOBA, 14 MAR 2014
VISTO:

Las presentes actuaciones en las cuales se eleva la nomma de
personal docente interino de la Ha Cátedra de ORL, Hospital San
Roque, para su prórroga;

CONSIDERANDO:
El visto bueno de Secretaría Académica;
Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento y
aprobado en sesión del 27-2-2014;

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:

ART.1°: Prorrogar interinamente al siguiente personal docente de la Ha Cátedra
de ORL, Hospital San Roque, en el cargo que viene desempeñando, desde el 1-
4-2014 al 30-9-2014 o antes si el mismo fuese provisto por concurso:

Leg.25600 - Méd. TISSERA, Alfredo
Profesor Adjunto (S) en reemplazo por licencia sin goce de sueldo
del Dr. Roberto Brain.

ART.2°: Otorgar prórroga de funciones de Profesor Adjunto a la Sra Méd. OIga
FERNANDEZ (Leg.28727) en la Ha Cátedra de ORL, Hospital San Roque,
desde el 1-4-2014 al 30-9-2014, como carga anexa a sus funciones rentadas.

ART.3°: Protocolizar y comunicar.
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